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REPUBLICA DE CHILE 

          PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 26/2013 

 

 

En San Rafael, a 03 de Julio de 2013, siendo las 15:00 hrs., se da inicio a la 

Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su 

presidenta, la Sra. Alcaldesa doña CLAUDIA DIAZ BRAVO, y  la asistencia 

de los siguientes concejales:  

 

SR. SIMON GONZALEZ OYARCE 

SRA. MARISOL YAÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES 

SRA. MARCELA CEPEDA GONZALEZ  

SR. ALVARO MENDOZA MONSALVE 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

 

 

TABLA DE LA SESION  

 

1.   Sanción acta anterior   

 Acta Nro. 12 del 21/03/13 

2.   Correspondencia Concejo 

3.   Acuerdos                        

3.1 Renovación patentes de alcoholes 

3.2 Aporte Municipal al Programa CAHMT (Centro de Atención a Hijos de 

Madres Temporeras) 

3.3 Subvención Club Deportivo Alto Pangue   

3.4 Subvención Club Deportivo Municipalidad San Rafael  

4.   Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.   Incidentes  

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el Nombre de Dios 

se abre la sesión”.   

 

 

 

DESARROLLO 

 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 Acta Nro. 12 del 21/03/13 

 

H. Concejo Municipal aprueba el acta sin observaciones. 
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2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

Sra. Alcaldesa indica que hay una invitación al Curso Intercambio de 

Experiencias en Instrumentos de Gestión Municipal, a desarrollarse en Pucón 

del 06 al 09 de agosto de 2013. Propone la asistencia de los concejales. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3. ACUERDOS 

 

 

3.1   RENOVACION PATENTE DE ALCOHOLES 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar las siguientes renovaciones de patentes de 

alcoholes, de acuerdo a informe emitido por la Encargada de Patentes, Sra. 

Maggie Rebolledo para el período junio 2013 a junio 2014: 

 

 Haydee Alburquenque Astudillo  Minimercado, Alto Pangue 

 Silvia Rojas Rojas    Minimercado, Camino a Villa Prat 

 Gladys Venegas Rojas   Restaurante, Av. Poniente 18 

 Roberto Herrera Tapia   Restaurante, Los Maquis 

 José Luis Gómez Guajardo   Restaurante/Minimercado, Alto Pangue 

 Verónica Leiva Valenzuela    Minimercado, Calle Bascuñán 04 

 Alba Maturana Silva    Minimercado, Población Las Lomas F-18 

 Rosa Rojas González    Minimercado, Av. Cementerio 

 Rosa Grandón Morales   Minimercado, Av. San Rafael 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.2   APORTE MUNICIPAL AL PROGRAMA CAHMT (Centro de 

Atención a Hijos de Madres Temporeras) 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar un aporte municipal de $ 89.250 al Programa 

CAHMT (Centro de Atención a Hijos de Madres Temporeras) que pertenece al 

Programa Chile Solidario. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

3.3   SUBVENCION CLUB DEPORTIVO ALTO PANGUE 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención de $ 500.000 al Club Deportivo 

Alto Pangue para financiar cierre de terreno de la cancha. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 
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3.4   SUBVENCION CLUB DEPORTIVO MUNICIPALIDAD SAN 

RAFAEL 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención de $ 700.000 al Club Deportivo 

Municipalidad de San Rafael, para gastos en la atención de delegaciones 

participantes en Campeonato de Fútbol. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.- 

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

Sra. Alcaldesa: El día lunes estuve por 3ª vez donde el Subsecretario de la 

Subdere, junto al Senador Zaldívar y fuimos a ver varios proyectos presentados 

porque se iba a dar solución a algunos temas pero después de un tiempo 

razonable no había respuesta. Le di a conocer la Subsecretario, Sr. Miguel 

Flores, que quizás por ser alcaldesa de oposición no llegaba nada a mi comuna 

pero no me perjudicaba a mi sino que se perjudica a la comunidad; él me dijo 

que no era un tema político y me preguntó que quería y dijo, muy 

honestamente, que él ya estaba terminando un ciclo. Nos aprobó el Alumbrado 

Público con Tecnología LED para varios sectores (Los Cuncos, El Milagro, La 

Gloria, Las Paredes, Bajo La Peña, Pangue Abajo, Palo Blanco, Santa Victoria, 

Los Aromos y otros) , que es un proyecto de casi 600 millones y tiene unas 

observaciones que se enviarán el lunes; la Urbanización del Sector Las Rosas y 

por Fondos Sectoriales el PLADECO. 

 

Sra. Alcaldesa: Llegó el camión limpia fosas por licitación del GORE de 55 

millones. Esto fue un proyecto que nosotros pretendíamos sacarlo en el período 

anterior y no pudimos gestionarlo. Este proyecto empezó de cero.  

 

Sra. Alcaldesa: Se hizo una reunión del equipo APR y las organizaciones 

comunitarias y comunidad de Panguilemito, junto a la DOH para la 

conformación de un Comité APR.  

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

 

C. Álvaro Mendoza 

 

 Los vecinos de Camino a Maitenhuapi me pidieron la posibilidad que 

pasara la máquina porque el camino ahora está peor y se necesita 

rellenar. 

 

 

 

C. Nolberto Díaz 

 

 El camino principal a Alto Pangue necesita que le tiren madia camionada 

de material en 2 o 3 partes. 
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 ¿Qué ha pasado con la limpieza del camino de Los Maquis?, Ud. quedó 

de mandar un trabajador para limpiar y ensanchar el camino rozando las 

moras. 

Sra. Alcaldesa:  Se va hacer.  

 

 

 

C. Simón González 

 

 En el concejo pasado don Carlos González dijo que faltaba una 

cotización para el arreglo de la retroexcavadora. Yo me comprometí ese 

día en presentarle, a lo menos, dos contactos más de proveedores y al día 

siguiente se los di a don Carlos. El cambio de aceite que ellos dicen que 

sale $400.000 no alcanza a salir $250.000. Estos proveedores que es pasé 

vienen a revisar la máquina en terreno, o sea el encargado de los 

vehículos va a ver como le hacen la mantención a su maquinaria y no hay 

para que enviar a Talca y no se sabe si le hicieron o no las mantenciones. 

Entonces ya no es excusa decir que AgroCampo es el único que hace 

esas mantenciones. Uds. tienen que ver cual es la mejor opción pero ya 

pueden cotizar en 3 lugares. 

 

 

 

C. Marisol Yáñez 

 

 Hay una situación que fue comentado por las apoderadas del colegio San 

Rafael. Yo no voy al problema que hubo, porque es conflictivo que se 

diga que un niño fue abusado, entonces es penoso que pasen estas cosas. 

Yo voy a la solución de ese problema, yo he hablado con personas, 

incluyendo a la Sra. María Inés Torres, y me doy cuenta una vez más que 

los gobiernos anteriores no han hecho la pega como corresponde, aquí no 

hay un protocolo a seguir en salud ni en educación. Si yo tengo la 

observación de que un niño está sufriendo boulling o hay un tipo de 

abuso, yo como primera instancia como profesor o director del colegio, 

creo que lo primero que tenemos que hacer ahí es avisar a las autoridades 

y el Jefe de Depto. Se comunicará con la alcaldesa pero al mismo tiempo 

otro camino es que haya un protocolo a seguir, porque creo que fue una 

tontera porque fue como echarle parafina a la hoguera el hacer una 

reunión con el curso del niño y decirles que los niños pueden sufrir de 

abusos sexuales, siendo que las investigaciones aún no concluyen. Lo 

otro, que son las secuelas de un abuso en un niño son muchas. Entonces 

creo que antes de meter a los kínder fue como ponerle parafina a la 

hoguera, y nosotros tenemos que instar a investigar y Ud. pedirle a sus 

brazos derechos que definan protocolos ante estas situaciones. 

Sra. Alcaldesa:  ¿Quién hizo esa reunión? 

C. Marisol Yáñez:  El Sr. Villareal con la sicóloga del colegio y se lo comentó 

al curso, entonces tengo entendido que hay una apoderada cuyo hijo sufre de 

autismo y le decían cómo saber si su hijo fue abusado sexualmente.  

Yo creo que es buena la intención pero fue mala la forma. 

 

 ¿Quién está a cargo de cultura? 
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Sra. Alcaldesa:  Don Juan Luco estaba a cargo de cultura y estaba haciendo 

unos talleres en la escuela y me dio a conocer que no estaba para eso y 

renunció.  

C. Simón González:  ¿Puede ser posible que se nos informe cada vez que se 

vaya un funcionario? 

Sra. Alcaldesa:  Lo voy a incluir en mi cuenta para informarles a Uds. Don Juan 

Luco renunció al igual que Emilio Yáñez por u tema puntual, don Razón 

Zúñiga le ofrecieron un trabajo en una minera y por eso renunció. 

C. Marisol Yáñez:  Yo le quería solicitar crear una Oficina de Cultura que 

también tenga una caja chica porque estamos siendo asesorados por 5 o 6 

profesionales y queremos hacer que San Rafael destaque en algo, entonces hay 

personas que tiene que hacer un catastro de la comuna entonces vamos a 

necesitar pagar pasajes porque lo que se busca es encontrar un motivo para que 

San Rafael sea una comuna temática en lo cultural. 

Sra. Alcaldesa:  Esto no es un tema de voluntad, sino que en el presupuesto no 

está el ítem para esto. 

 

 

C. Marcela Pacheco 

 

 En Panguilemito Centro fueron arreglar el camino pero sigue el 

problema. 

 

 El estacionamiento de los vehículos afuera de la salida del colegio de la 

iglesia se debía instalar una señalización para que se ocupe un solo lado, 

pero días atrás pasé por ahí a la hora de salido del colegio y habían 

vehículos estacionados por ambos lados. 

C. Simón González: Esa demarcación es exclusivo para estacionamiento de 

transportes escolares. 

C. Marcela Pacheco: Incluso los jóvenes del transporte no tienen acceso al 

jardín porque están estacionados los vehículos particulares. 

C. Simón González:  Lo que se puede pedir es más fiscalización de carabineros.  

 

 

C. Marcela Cepeda 

 

No presenta incidentes. 

 

 

Próxima sesión: 31 de Julio de 2013. 

Finaliza la sesión a las 17:00 hrs.- 

 

 

 

        CLAUDIA DIAZ BRAVO  

          ALCALDESA 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL  

    SECRETARIO MUNICIPAL  

 


